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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY

D. AMADEO I,
Por la gracia de Dios y la voluntad 

NACIONAL Rey de España: A lo'los los que 
las presentes vieren y entendieren sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san­
cionado lo siguiente:

Artículo primero. Las constituciones 
y adquisiciones de censos, foros, subforos, 
servidumbres y demás derechos de natu­
raleza real ver íicadas ánl'^s de 1 .’de Ene­
ro de 1863 y no registradas todavía po­
drán inscribirse en os correspondientes 
Registros de la propiedad hasta fio de Di­
ciembre de 1872, con los beneficios espe­
ciales consignados r n los artículos 390, 
391 y 393 de la ley hipóle, aria.

Art. 2,° El Gobierno dictará á la ma­
yor brevedad posible las disposiciones es­
peciales convenientes para facilitar la ins­
cripción de los expresados derechos reahs 
dentro de dicho plazo, y para que estos 
queden eficazmente asegurados contra 
tercero.

Por fanto:
Mandarnos á lodos los Tribunales, Jus­

ticias, Jefes, Gobi^rnadores y demás Au­
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guardar, cum­
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Palacio á 1res de Julio de mil ocho­
cientos setenta y uno.—AMADEO. —El 
Ministro de Gracia-y Justicia, Augusto 
ülloa.
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Algunas Audiencias del reino se han 
dirigido á este Ministerio' manifestando 
dudas acerca de la inteligencia que deba 
darse al art. 78 de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial, y asegu­
rando á la vt z que si han de comprenoer 
á los Magistrados suplentes todas las in­
compatibilidades e.stablecidas por aquella 
respecto á los propietarios, como parece 
deducirse del citado artículo, será muy 
difícil encontrar personas que puedan des­
empeñar tan importantes y honrosos 
cargos.

Entera lo S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
teniendo en consideración que al exigv 
la ley en los .Magistrados suplentes las 
condiciones necesarias para obtener el 

cargo en propiedad sólo se refiere á la 
de aptitud y capacidad, pero no ha que­
rido ni podia qut^rer que les alcanzasen 
todas las incompatibilidades expresadas 
en el lindo 2 °, puesto que de este modo 
serian ilusorios sus p''eceptos con relación 
á dichos funcionarios, se ha servido re­
solver, de conformidad con lo consultado 
por el Tribunal Supremo y con el espíritu 
de la citada ley, que para el nombramien­
to de Magistrados sóplenles puedan pro­
poner las Salas de gobierno á ios que 
reunan las condiciones marcadas en los 
articulos 109 y 116, y no estén compren­
didos en ninguna de las incapacidades é 
incompatibilidades de carácter general 
citadas en los 110 y 111, sin que para 
ello sea obsltácu'o el encontrarse en alguno 
de los casos señalados por el 117, que se 
refiere única y exclusivamente á los que 
desempeñan dichos cargos en propiedad.

De Real orden lo participo à V. I. para 
su conocimiento y efectos coiisiguienles. 
Dios guarde á V. I. muchos anos Madrid 
4 de Jo iode 1871.—Llloa -Sr. Presiden­
te de la Audiencia de. ..
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MINISTERIO DE LA GOBERNAGION.

Exposición.

SEÑOR; La concesión de distintivos à 
las corporaciones, así civiles como mili­
tares, de beneficencia ó redgiosas, aun­
que sean de índole particular, es frecuen­
temente y sin d.íicullad otorgada en Es­
paña Baslarídle al que suscribe este mo­
tivo general para someter á la aprob .clon 
de V. M. el adjunto proyecto dn decreto 
respecto de la Sociedad filantrópica de 
Milicianos Veteranos; pero en esta.glorio- 
sa corporación concurren además ciertas 
circunstancias por extremo almdibles en 
una situación liberal y en un momento 
tan característico como el aniversario dJ 
memorable Siete de Julio, dia en que la 
Milicia Nacional salvó con denodailo es­
fuerzo las instituciones constitucionales y 
la libertad atacadas Iraidoramenle por los 
sectarios del absolutismo.

Fundado en las consideraciones que pre­
ceden, y de acuerdo con el Consejo de Mi- 

! nislros, el que suscribe tiene la honra de 
i someter à la aprobación de V. M. el si- 
' guíenle decreto.

Madrid 6 de Julio de 1871.—Ei Minis­
tro de la Gobernación, Práxedes Maleo 
Sagasta.

DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha pro­

puesto mi Miniaro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 

! Ministros,
! Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Concedo á lo.s indivi­
duos que componen la Sociedad filantró­
pica de Milicianos Nacionales Veteranos 

el uso de una medalla, que podrán llevar 
como dislin’ivoeu el traje particular ó en 
el propio (lesa iaslilulo; sujetándose en 
la forma y dimensiones de^iqnedla al mo­
delo propuesto por la Junta degobi rno de 
la misma Soci('dad en 18de Junio último.

Dado en Palacid à seis de Julio do mil 
ochocientos setenta y uoo —AMADEO — 
El Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagiisia.
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Al Presidente de la Comisión permanen­
te de pesas y medidas digo con esta fecha 
lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. S., fecha 24 de .Mayo anterior, en que 
parlioip.i la satisfacción con que esa Co­
misión permanente ha leído el Real de­
creto de 24 de Marzo úLimo disponi-ndo 
que el sistema métrico decimal sea (‘bli- 
galorio desde .!.’ de Julio i imedialo; y 
(ivsp'jos de referir lodo lo que la misma Co­
misión con ei mayor celo y perseverancia, 
que S. M. ha visto con agrado, tiene eje­
cutado para que el referido sistema llegue 
loantes posible al terreno de la práctica 
en España, hace indicaciones de lo que 
falta para que so cumpla el art. 8.” de la 
ley de i9deJulio de 1849 que ordena que 
tédas laspoblaciooesreciban una colección 
comoleta de las nuevas pesas’ y medidas, 
y à fin deque se construyan con tiempo jos 
punzones para la segunda comprobación 
anua:

Visto que ya están surtidas de dichas 
coleccioues-lipos las capitales de provin­
cia y las cabezas de partido, y próximo á 
recibir el completo de ellas las poblacio­
nes de 2.000 ó mas almas, ó que sus pre­
supuestos alcáncen á 10.000 pesetas?

Visto el acuerdo adoptado por la Direc­
ción general de Obras públicas. Agricul­
tura, Industria y Comercio en l.° de Fe­
brero de 1870, para que en consideración 
al sistema descenlralizador que nos rige 
se d jara en culera libertad á los Ayuota- 
mieuios de menor importancia que los de 
ios pueblos referido^ para adquirir por sí 
y como quieran la colección de pesas y 
medidas que necesiten, máxime cuando 
están nombrados y en ejercicio los fieles- 
conl. ísks de pasas y medidas para la com­
probación de estas:

Visto lo que la misma Dirección mani­
festó á V. E. con fecha 7 de Setiembre úl­
timo respeto a’ envío á provincias de los 
punzones con destino á la primera com­
probación ánua de las pesas y medidas, 
y que en cuanto á l.is de la segundá se es­
perase al piantearaii nlo del sistema mé­
trico para resolver lo más conveniente:

Consider .ndo que vi espíritu del artí­
culo 8.° de la ley de 19 de Ju’io de 1849 
nunca pudo ser.el de que por el Gobit'r- 
no se dieran las colecciones de pesas y me­
didas hasta los .Municipios de poco vecin­
dario ó de escasa importancia, pues ade­
más de imponerles con ello el ímprobo tra­

bajo de un servicio qae, en último caso, 
no sirve 'más que para tener siempre en 
tutela á I ueblos qii pueden por si mis­
mos cuidar de sus intereses, había de gra­
var sus insigniticaules presupuestos con 
una carga superior á sus recursus:

G-nsiderando que en beneficio del Te­
soro público podrían utilizarse los punzo­
nes distribuidos para la primera compro­
bación anua, fijándolas para la segunua en 
sentido inverso;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido resol­
ver:
1Que de conformidad con lo acor­

dado por la Dirección general de Obras 
púnlicas, Agricultura, Industria y Comer­
cio en 1.° de Febrero de 1870 no se ocu­
pe la Administración en dolar de colec­
ciones de pesas v medidas á los Ayunta- 
mienlos de menor vecindario de 2 000 al­
mas, ó quesos presupu^-slos no lleguen á 
10.000 pesetas provevéndose de ellas só­
lo á los que por exceder de dichos tipos 
estuvieran ya subasladispor esa Comisión, 
dej indo à aquellas en completa libertací 
para adquirirlas por sí cuando lo crean 
conveniente.

Y 2 ° Que como desde l.’ de Julio 
próximo queda establecido para lodos los 
habitantes de la Península é islas adya­
centes el uso- obligatorio de las pesas y 
medidas del sistema ryélrico-decimal, se 
utilicen para la segunda comprobación 
ánua los mismos punz.mesfabricados para 
la pr imera, fijándolos en sentido inverso, 
à fin de que pueda distinguirse una de 
otra, economizándose así el importe déla 
construcción de la nueva série que esa Co­
misión propone.

Lo q ie de Real órdm traslado à V .... 
para su inteligencia y demás efectos con­
siguientes. Dtos guarde a V..... mu hos 
años. Madrid 23 tb Junio de 1871.—Sa- 
gasta—Sr. Gobernador de la provincia 
de......

NUMERO 726.

Circular.

Caza y pesca.

Ha llegado à mi conocimiento que en 
algunos pueblos se falta á las reglas de 
veoa establecidas para la caza, y que la 
mayor parle de los que infringen’ la veda 
carecí n de las correspondientes licencias 
de uso de armas v caza, en perjuicio de 
los que religiosamente contribuyeo al Es­
tado por di.sfrular de esa diversion en el 
tiempo debido.

Propuesto cómo estoy á corregir seme­
jante, abuso, qa. redunda en daño de los 
conKfbnyentes y del Tesoro público, pre- 
vepgo'á la Gaanlia civil. Carabineros y 
Agentes de Orden púolico deteigan á 
cuantos encu mlren con armas Cazando 
ánles de levantarse la veda, y déspues á 
cuantos se hallen cazando sin las corres­
pondientes licencia.’?, poniéndolos á dis­
posición de los Jueces municipales para



el condigno castigo y dándoaie conocí - 
miento de las detenciones que verifiquen 
para exigir las responsabilidades pecu­
niarias delenninailas por la ley

Los señores Alcalde^ escilarán el celo 
de los dependientes de los municipios 
puraque presten también el citado servi­
cio, especialmente los guardas de campo, 
en la inteligencia que exigiré la debida 
responsabilidad á los que pudieran mos­
trarse tibios en el cumplimiento de sus 
deberes.

Los Jueces y fiscales municipales están 
obligados á corregir con arreglo al libro 
5,° del Código penal a los que quebran­
ten los reglamentos de caza y pesca, y á 
los que usen armas ó se dediquen à di­
cha diversión sin las correspondientes li­
cencias.

Autorizados los Ayuntamientos y Jun­
tas de presupuestos para recargar hasta 
con un 50 por íO'dlas licencias de uso de 
armas y de caza y p^^sca, destinando el 
recargo à los fondos municipales, si iia de 
desear que los Ayuntamientos utilizasen 
este recurso que reduñdaria en beneficio 
de sus administrados y mantendría en el 
pleno goce de su derecho á los, cazadores 
que Contribuyen puntualmente al Tesoro 
púb'ico con la cantidad establecida.

Ei interés de los cazadores contribu­
yentes debe moverles á denunciar sin mi­
ramientos ni contemplaciones á cuantos 
infrinjan la veda o cacen sin licen da^ y 
les escito a que auxilien á las autorida­
des locales. Guardia civil, Carabineros y 
Agentes de Orden público para el perse­
guimiento y castigo de los contravenli.res.

El presente Boletín permanecerá es- 
puesto al público en los sitios de costum­
bre, durante ocho dias consecutivos y bajo 
la responsabilidad (le los Ab aldes.

Logroño 14 de Julio de 1871 —El Go­
bernador, J¿amon de Acero.

DIPUTACIOxNPROYlNClAL 
DE LOGROÑO.

EXTRACTO S>E SE>ilOAE¡S.

Sesión del dia 2 de Enero de 1871.

Leída el acta de la anterior fué apro­
bada.—Se acordó elevar una exposición 
al Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros manifestando el profundo s n i- 
miento con que esta Corporación recibió 
la noticia del fallecimiento del Kxemo se­
ñor D. Juan Prim.—Se acordó declarar 
cesante al Contador de fondos de la pro­
vincia, D Felipe Victoriano Idigoras. dan­
do conocimiento de este acuerno al Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. 
—Se levantó la sesión.

Sesión del dia 24 de Enero de 1871.

Se aprobó el acta de la antprior.—Se 
adoptaron los acuerdos si¿uient'^s.—Re­
mitir al Sr. Gobernador dos exposiciones 
presentadas por vanos veo nos de Angun- 
ciana, acerca de la inveision lel produ.do 
del s-rvicio de arrieros, info man lo que 
debíaso-leneis > el acuerdo adoptado con­
forme con el dicláinen de 17 de Agosto 
último y que si resudase .sobrante des­
pues de cubrir las aiencmnes á que está 
destinado aquel recurso, los interesados 
usen de su derecho,inte el Tribunal com- 
p lente, en atención à ser un asunho par­
ticular.-Autorizar al Director de caminos 
vecinales para que procediera p ir ailmi- 
nislracion a ejecutar las obras de repara­
ción necesarias en la caseta d i portazgo 
de Briñas.—Acceder á la soucilu.í del 
Ayuntamiento de Haro para que los d^íños 
caúsalos eu el puente de Briñas y parle 
de la carretera provincial con motivo de 
las avenidas did rio Ebro, fuesen repara­
dos con cargo à los fondos prov¡!)cia!e.s y 
municipales -Admitirlas dimisiones pre­
sentadas por D. ^¡(•anor de Kivas, Alcal­
de de Logroño y D. Manuel Fernand z

Martícez de Munilla, fundadas en el mal 
estado de su salud.—Desestimar, por no 
haberse presentado en tiempo oportuno 

I una reclamación de D Vicente Toledo» y 
! D. Bambino Segura, contra el acuerdo del 
i Ayuntamiento de Logroño', que no estimó 

la esciusion de las lisias electorales de 
' Maleo Sotar, Gregorio Guerrero, Dámaso
. Su' nz, Trifon Pastor, Luis ’’alomar, Fran- 
; cisco Go zalez .Martínez, í ipriano B iba- 
i diila, Alej m tro Navajas, Mnlquiades Lue- 

zas, Gumersindo Diaz, Raimundo Petli, 
; Manuel Garcia y Mat lio Barneche, veci- 
i nos de e.<la ciudad, anulando el acuerdo 
i del Ayuntamiento respecto á la e.sclusion 
' de xNicolás Bañares y Melquíades Luezas

—Acceder á lo solicitado por el Sr Direc­
tor y Profeso-es del Instilólo de 2.® ense- 
ñanz I de esta provincia, restableciendo el 
acuerdo de 15 de Setiembre de 1869 so-, 
bre nivelación de sueldos, y aprobar el 
cuadro de asignaturas presentado por el 
claustro.—Autorizar al A/uolaraiento de 

i Villóvelayo para litigar con los de Mansi- 
! Ha y Canales acerca de condominio res- 
! pecto á pasto.s, leñas y demás aprovecha- 

mieaioá en los términos comunales de di­
chas villas.—Prevenir al A calde de Tre- 
viana, á petición de D. Ciríaco Santa .Ma­
ría, cumpliera m que se le lenia ordena­
do re.specto à dejar expedita la servidum­
bre de paso á unus corrales propios del 
espolíenle —Autorizar al Ayuntamiento 
de Tirgo para la corla de 288 árboles 
chopos para atender á !a reparación de la 
casa consistorial, suj tándose á las condi­
ciones señaladas por el Sr, Ingeniero de 
Montas Gefe del distrito —Conceder al 
A\ uiilamknlo de Gasaiareina 600 planto­
nes de olmo d.} los existentes en el vivero 
de la provincia —Admitir la dimisión pre­
sentida por D Nicolás Bretón del cargo 
de 2.° Alcaide de la villa de Autol, fun­
dándose en el mal estado de su salud, 
— Desestimar la presentada por don 
Juan Fernand^-z, Alcalde de Galilea, 
fundándose en que hacia mas de dos 
años deserappñaba este cargo con per­
juicio de sus inlerese.s,—Prevenir al 
Alcaide de Santa Coloma que en el tér­
mino de ocho (lias pagara á D. Canuto 
Martínez los réditos de un censo,—Preve­
nir al de Canales que en igual lé'-mino 
pagara á D. Valentin Losada y Coppesi, 
Médico titular de esta villa las cantida­
des que 1^ adeudaba el Ayuntamiento por 
su asignación,—Autorizar á D. Joaquín 
Ocou y otros vecinos de Aldeanueva de 
Ebro para construir una tagea en la car­
retera de Logroño á Zaragoza con suje­
ción á las condiciones señaladas por el 
Director de caminos vecinales,—Ordenar 
al Ayunlami» nlo de Navarrete que las 
cuotas que han correspondido en el rppar- 
limienlo vecinal á los presbíteros, bene­
ficiados y coadjutor de dicha villa las ha­
gan efectuar á medida que perciban sus 
mensualidades.—Conceder al Ayunla- 

' miento de Al leanueva de Ebro 200 plan- 
! Iones de ídmo<,—Pasar á la Caja de quin­

tos de la provincia la cerlficacion de 
! existencia en el »'jércilo de Coba del mo- 

zu Longinos R bres Doses núm. 7 del 
cupo de Log'oño. — Declaiar, previo re- 

; conocimienli) pericial soldado eoii destino 
á IdS 'guO'ia reserva al mozo Amalio Gar­
cía núm. 50 del cupo de Alfaro.—Se le­
vantó la sesión.

' Sesión del dia 9 de Febrero de 1871. 1
' Abierta y leída p| acta de la anterior 

fué aprobada.—Examinadas las exposi­
ciones presentadas por I). Gabino Michel. 
D. Manuel Ma ia (Jrien en nombre del 
Sr. Conde de Hervías, D. Manuel Lló­
rente Men.dzàbal, D Eusebio Bujan la, 
D. Juan Domingo Montemayor, D Teo­
doro José Remirez y D. Ricardo Trujada 
ülalora en solicitud de que se le inclu­
yera en la lista de los SO mayores con- 
Iribuyeoles por contribución lerrilori d á 
que se rtfiere el art. 5 ” de la ley elec­
toral; Vistos los documentos justificativos 

que acompañaban se acordó acce 'er à lo 
que solicitaban—Dada cueila de ot a 
exposición presentada por D. Manuel Mar- i 
tínez Perez, D. Felipe de la Mala y señor I 
Conde de Vislafloritia pidiendo se les co- j 
locara en dichas lisias en el lugar que les 
correspon lía atendiendo á las lespeclivas * 
cuotas de í oiilribucion: Vistos los docu- i 
montos juslTi -alivos que acompañaban ¡ 
se acordó acceder á lo solicitado.—Dada • 
cuenta de otra exposición presentada por ’ 
D. Sálurio Paul y Uroina pidiendo se le ¡ 
colocara en el lugar corre.^pondiente en ' 
la lisia de los 20 mayores contribuyentes 
por subsid o in iuslrial .acumulando las 
dos cuotas que por dicho concepto pagaba 
en v.sla de los documentos justificativos 
se acordó acceder a su soiicilu l—Se 
acordó rera.tir al Sr. Gobernador dos 
exposiciones presentadas por D. Ventura 
Gómez y oíros vecinos de Sajazarra en 
queja ded Ayuntamiento por haber esta- j 
blecido el impuesto .sobre los artículos Î 
de comer, beber y arder, inform.indo que í 

! en concepto de esla corporación debía 
prevenirse al Alcalde de Sajazarra, no 
opusiera obstáculos à la libre circulación 
y tráfico de las mercancías, observando 
ías reglas dictadas por el Excnio. Sr. .Mi­
nistro de Hacienda en 16 de Enero últi­
mo.—En vi la de una exposición de va­
rios vecinos de Hornos y en cumpliniiento 
d“l arl. 58 de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868, se acordó fuesen lla­
mados para ejercer el cargo de conceja­
les a D Juan Pascual y D. Cristóbal Ma­
yoral. Se acordó desestimar la autoriza­
ción pedida por el Avuntamienlo de NaH 
da para enagenar el importe de las dos 
terceras parles del 80 por 100 de propios. 
—Se acordó devolver al Sr. Gobernador 
una comunicación del Alcalde de Cenicero 
acerca de la exacc on del impuesto so­
bre los artículos decomer beber y arder.- 
Se acordó esp dir un comisionado de apre­
mio á cosia dei Ayuntamiento de Aren- 
zana de Arriba hasta que acreditara ha­
ber satisfecho á D. .lose Murillo lo que se 
le adeudaba por réditos de un censo.— 
Se acordó pagar con cargo al capítulo de 
imprevistos á D. Anselmo M.irlin.iz de 
Zúñiga 25.S peseta,s 2o céntimos por gas­
tos de instalación de las oficinas de la 
Depositaría de f ndos provinciales.—A 
f). Juan García de Araoz 503 pesetas 68 , 
cénliínos importe de la prima (le un año i 
por el seguro de los edifi'fios y movifiario ; 
perlenecienle á la diputación y à D An- ! 
ionio Insausii la cantidad de 56 pesetas I 
—Se aprobó la suscrícion hecha por el I 
Sr, Vicepresidente al empréstito de los 
1 jO millones de pesetas por la cantidad 
de 22 950 pesetas procedentes 5051 de 
los intereses de una lámina intransferible 
prop'a de la Dipu ación: 15469 deloses- 
lablecímif ntos de Beneficencia y 2430 de 
alcances á favor de la provincia. —Se 
levantó la sesión.

Sesión del 10 de Febrero.

Abierta y leída el acta de la anterior 
fué aprobada.—En vi.sla de una comuni­
cación del Sr. Goijeruador civil trasla­
dando otra del lllmo Sr Director gene­
ral de Acminislracion local reclamando 
el espediente que se hubiese instruido 
para hdcer constar la causa grave que 
motivó la separación del Contador de 
fondos provinciales y en el cual debió ad­
mitirse la defensa (íel interesado confor­
me ¡o dispuesto en el artículo 114 del 
R glamenlo de 20 de Setiembre de 136.5, 
se acordó contestar al Sr. Gobernador 
que se había acordado declarar cesante 
a! Contador D. Felipe Victoriano por con­
venir al servicio, no habiendo formado 
expediente porque el interesado suplicó 
no se le perjudicara: los cargos principa­
les que contra él resultan, prescindiendo 
de otros soa, que desde el mes de Junio 
de 1870 está sin cerrar el libro de caja; 
en el libro diario solo tiene anotaciones 
hasta el 30 de Setiembre de 1870 hallán­

dose en igual estado el libro mayor y 
que al interesado aunque no se le haya 
dado audiencia, le constan estos extremos 
y otros mas que denotan su abandono y 
que por lo lanío no era conveniente al 
servició público conlinuára desempeñan­
do el citado cargo —Examinando los e¿- 
pedienles promovidos por D. Salurio Paul 
y ürbina apoderado de Doña Segunda 
San.íhez Salvador en reclamación de agra­
vios contra el acuerilo del Ayuularaieulo 
y Junt » de asociados de Villamediana por 
por la cuota que se les impuso en el re- 
parltmíenlo vecina!, considerándolos como 
hacendados forasteros con casa abierta y 
labor por su cuenta; Vistas las pruebas 
practicadas por ambas partes, se acordó 
reformar el acuerdo y declarar que à los 
espouenles se les debe considerar como 
hacendados forasteros sin casa abierta y 
como tales exigírséles las cüólas que les 
correspondan con arreglo á la disposición 
segunda de la circular deDExemo Sr. Mi­
nistro de la Gobernación fecha 51 de Enero 
último.—S-* acordó admitir la cesión he­
cha por el Ayuntamiento y Junla muni­
cipal de Haro de la ca’retera que par­
tiendo ue esia villa empalma con la de 
Búrgos en el punto llamado Monton de 
trigo, encargando al Director de caminos 
vecinales reconociera dicha carretera é 

. informara lo que creyera conveniente.— 
; Se aprobó la recepción definitiva de las 
obras y materiales acopiados en la car­
retera provinci.d de Autol á empalmar 
con la de Calahorra á Soria.—Se aprobó 
la liquidación definitiva de las mismas 
obras importante 50.058 pesetas 94 cén­
timos.—Examinadas las cuentas del dis­
trito de Hrércano.* correspondiente al 
ejercicio de 1867 a 68, se acordó remitir 
à los cuentadantes el pliego de reparos 
para que conlestáran en el término de 
treinta días.—Se levantó la sesión.

Sesión del iQ de Febrero.

Se aprobó el acta de la anterior.—Eo 
vista de una comunicación dél Sr Gober­
nador participando haberse acjordado la 
renovación de cédulas electorales para 
las elecciones de diputados á Córtes, 
atendiendo á la urgencia de este servicio, 
se acordó encargar á D. Faustino Men­
chaca la impresión de 52000 cé«iu!as 
bajo las mismas condiciones y cantidad 
de 400 pesetas en que .se le adjudicó ante­
riormente este servicio.—Se levantó' la 
sesión.—El Secretario, Joaquín Farias.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Terminado el plazo señalado para que 
los Ayuolam¡enlo.s de esta provincia pre­
sentasen en esta Administración les re­
partos de la contribución Territorial de 
1871-72 ÿ demás documentos que deben 
acompañar á los mismos, han sido bastan­
tes los que han respondido á las esci- 
taciones que con tal objeto se les hizo en 
circular de 26 de Junio último

Pero antes do adoptar medidas de ri­
gor contra los Ayuntamientos morosos, 
he creído conveniente recordarh s lo ur­
gente que es este servicio, pues debiendo 
dar principio la cobranza en 1.“ de Agos­
to próximo, necesariamen'e los repartos 
deben hallarse en esta ofi ¡na ánles de 
esta fecha para que puedan ser examina­
dos y aprobados, para lo cual, y asu­
miendo la responsabilidad que pudiese 
tocarme por su dilación, y usando como, 
siempre de la mayor benevolencia hácia 
los municipios, les concedo de próroga 
hasta el 22 del corriente mes para que 
hagan la presentación di los referidos re­
partos y (Je los documentos prevenidos; 
en la inteligencia que trascurrido que sea 
este nuevo plazo espediré los correspon­
dientes plantones, sin perjuicio de exi-
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girleâ la responsabilidad qoe yo ahora j 
asumo por la oiiada moratoria. |

Por Ifinto; espero del celo y actividad 
que por el cumplimieulo del servicio que 
les está encomendado y que ya Giras ve­
ces han demostrado, en la ocasión presen­
te lo>demoslraráo también, evHándose de , 
este mode* las vejaciones consiguientes.

Logroño 17 de Julio'de 1871.—El Je­
fe de la Administración económica, Juan 
Dessy.

NUMERO 717.

D, Manuel'Lobit y Rioja, Juez de pri­
mera instancia de Calahorra y su par­
tido.

Por el presente se cita, llama y em­
plaza á Alberto Ruiz, natural de Tor- 
íeogua, provincia'de Soria y Juzgado de 
primera instancia de Almazan, para que 
en el preciso término de nueve dias con­
tados desde que tenga efecto la inserción 
del presente, edicto en los Boletines ofi­
ciales de esta provincia y la de Soria, se 
presente en este Juzgado para que prac­
tique un.reconocimiento en rueda de pre­
sos, en da causa que-se instruye contra 
Roque, Martin y Gipriana Suso, herma­
nos, y Manuela Taza, naturales y veci­
nos de Aicanadre, por lesiones à León 
García, que tuvo lugar eu la misma villa 
la noche del diez y siete de Mayo último, 
en que pernoctó el Alberto en eSia; aper­
cibido que de no verilearlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Hado en Calahorra á diez de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Manuel 
Lohil Rioja.—Por su mandado, Gaspar 
Ruiz de Gordejuela.

NÚMERO 719.

D. Juan Cayuela y Ramon, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de Lo­
groño y su partido»

Por ( I presente cito,llamo y emplazo à 
Mariano Gimenez y su muger Francisca 
López, Raimundo Gimenez y la suya Te­
resa Carbonei ((Manos) para que en el 
término de nueve días que por primer 
término les señalo se presenten en la cár­
cel de este partido á responder á los c^ir- 
gos que contra ellos resultan en la causa 
que se sigue en este Juzgado sobre hurto 
de varios efectos y dinero à G egoria Lló­
rente vecina de Ñavarrele en la; mañana 
del veintiséis de Mayo último; pues si así 
lo hicieren se ¡es oirá y a'lminisírará jus­
ticia y de lo contrario se seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándides el 
p rjuicío que haya lugar.

Dado en Logroño adore de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—Juan Ca­
yuela.—Por mandado de S S.*, Plácido 
Aragon.

NUMERO 725.

D. Juan Ricoy, Juez dr primera instan­
cia de esta villa y partido de Relorado.

Por el presente edicto llamo y emplazo 
á Paula Garcia Quintana, soltera, natura 
de Arraya, hija de Cipriano, vecina de 
la misma, que .«e dice hallarse con este 
en la Rioja, dedicada á trabajos del campo, 
para que en el térmico de nueve días, des­
de que se inserté en el Boletín oficial, 
comparezca en este juzgado, á prestar de­
claración de inquerir en la causa que se 
forma, sobre robo;, apercibida que de no 
hacerlo, la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Hado en Belorado á doce de Julio de 
noil ochocientos setenta y uno.—Juan Ri- 
eoy.—Escribano actuario, Eugenio Iz­
quierdo.

NUMERO 731.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 
EN<EÑANZt DE LOGROÑO.

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 10 de la vriíenle Ley de Insltuccion 
pública, esta Junta ha acordado que du­
rante la canícula se suspendan las clases 
de la tarde en las escuelas de primera en­
señanza de la provincia, y que las 1res 
horas que en este tiempo hau de asistir 
por la mañana los niños a los indicados 
eslabiecirnieotos, se íijen por los Sres. Al­
caldes con anupncia de las Juntas locales, 
según las circunstancias de los pueblos 
respectivos.

Logroño 17 de Julio de 1871.—El Pre- 
sidente^Ecequíel Lorza; — P.^ A. D. L.J,, 
Lúeas Velasco, Secretario.

NUMERO 703.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO 
DOMINGO.

Año económico de 1871 á 1872.
Presupuesto de gastos del Juzgado de 

este partido para atender al socorro de 
presos pobres y demás gastos que ocur­
ran, correspondiente al año económico de 
1871 á 1872.

' Gastos del personal.

Pesetas cts.

Por la asignación del Alcaide de 
la Cárcel á una peseta 50 
céntimos ...... 547,50 

Al Capellán por las misas que 
celebre en el Oratorio. . . 66, » 

A los Facultativos por la asis­
tencia á presos pobres. . . 200, » 

Al Depositario por el 15 al mi­
llar........................................ 255, »

Material.

Por la limpieza, cera y asisten­
cia á las misas (leí Oratorio. 40, » 

Por la limpieza de losescusados 
y utensilios  50, »

Por las reposiciones de la Cár­
cel y ropa del Oratorio . . 177,44 

Por combustibi(í y aceite para 
la lámpara de la Cárcel . . 85, » 

Por gastos de oficina y demás 
de escritorio  45, »

Manutención de presos.

Por el socorro de veinte presos 
pobres que se presupone ha­
brá diarios en la Cárcel á
188 céntimos cada uno . .3.431, »

Conducción de presos.

Por socorro y conducción de 
presos transeúntes . . . 25, »

Total. . . . . 4.901,94

Santo Domingo de la Calzada y Junio 
9 de 1871,—El Alcalde, José Rivera.— 
Aprobación —Los Comisionados que sus­
criben, nombrados por los pueblos de 
este partid'», han examinado el presu­
puesto que antecede y lo encuentran gi­
rado en debida forma sin que nada tengan 
que decir en contrario —Santo Domingo 
de la Ca’zada y Junio di^z de mil ocho­
cientos setenta y uno.—Esteban Sierra.— 
Iniic^'ncio Ruiz. —León García.—Migued 
Bustamante.

Repartimiento que se hace entre los pue­
blos de este partido para atender á la 
manuleacion de presos pobres y demás 
gastos del Juzgado, según el presu­
puesto que se acompaña, correspon-

! diente al año económico de 1871 á 
I 1872.

PUEBLOS.

Número 
de 

. habitan­
tes.

CUPO 
en 

Pesetas céts.

Bañares. . . 814 235,16
Baños de Rioja. . 322 91,58
Cidamon yNegue-

ruela. . . 140 59,20
Cirueñíi y Ciri-

ñuela. . 595 111,97
Corporales y Mo-

rales. . . . 250 70,50
Ez'-aray. . . . 5.462 1.000,90
Grañon . . , 1.0b9 5o6,íO
Hervías. . . . 470 154,52
Herramélluri y

Velasco. . . 458 150,82
Leíba .... 625 178,20
Manzanares y Ga-

limero . , . 287 81,25
Ojacaslro. . 996 235,50
Pazuengos . . 558 101,70
San Torcuato. . 225 62,cO
Sanlurdejo. . . 820 255,10
San Millan de Yé

cera. . . . 197 55,10
Sanlurde . . . 647 185,42
Sanio Domingo. . 5.555 1.026,50
Torraantos. . . 560 160,10
Valgañon y An-

gula. . . . 591 170,22
Villaíobar. . . 256 66.12
Villarta Quintana

y Quintanar. , 484 158,52
Zorraquín. . . 158 38, ))

■■ " ■ «1 — lili II

Total . 17.095 4 902,26

Santo Domingo de la Calzada 9 de Ju­
nio de 1871. — El Alcalde, José Rivera — 
Aprobación.—Los Comisionados que sus­
criben. nombrados por los pueblos de este 
partido, han examinado el repartimiento 
anterior y lo encuentran conforme con los 
gastos del presupuesto, aprobándolo en 
todas sus parles. —Lo firman en Sanio 
Domingo de la Calzada á diez de Junio 
de mil ochocientos setenta y uno —Este­
ban Sierra—Inocencio Ruiz — León Gar­
cía.—Miguel Bustamante.

INTENDENCIA MILITAR DEL DISTRI­
TO DE CASTILLA LA VIEJA

Sección de intervención.

Pliego de condiciones para contratar 
4.800 quintales métricos de paja para el 
serviciq de Provisiones en la factoría de 
Logroño con arreglo á lo que determinan 
las Rí ales Ordenes de 5 de Agosto y 3 
de Setiembre de 1862 y las prevenciones 
h*'chas por Real Decreto de 3 de Junio de 
1852.

Obligaciones del contratista.

1 .° La contrata de este artículo para 
el servicio de Provisiones será por subas- 
la pública en la Intendencia militar de 

..este Distrito y i n la Comisaría de Guer- 
! ra de Logroño el 28 de Julio próximo 
; venidero y hora que se señale por los 
’ anuncios que anticipadamente se publi- 
I cacan con arregio al Real Decreto \a ci­

tado y bases generales e-lablecidas en la 
I instrucción de 3.de Junio ile 1,852.
I 2.“ Será Obligación dtl contratista 
; entreger al pié de los almacenes déla 

Adminhiracion miliiar dicho artículo de 
i una vez, ó se i continuadamente hasta 
! terminar la entrega total, poniéndose de 

acuerdo con el Comisario Inspector para 
que las operaciones de eslive y demás 
necesarias puedan egecutarse convenien­
temente.

3 .° La entrega se hará como quedq 
dicho, al pié de almacenes en quintales 

métricos siendo de cuenta del mismo 
contratista todos los gastos que hasta 
aquel moraenlo se originen, como son de- 

j Fechos municipales, acarreo y almacena- 
■ ge que (pueda necesitar para su acopio 

hasta verificar la entrega completa.
i 4.° El contratista justificará la entre­

ga à que se obliga, enn recibo formal del 
encargado de la factoría visado por el Co­
misar.o Dispector del servicio y Gefe ú 
tlíicial del Ejército nómbralo para su re­
cepción espresándose en el mismo el peso 
específico y si reune las condiciones y 
bondad marcadas en este pliego.

i 5.“ La paja ha de ser de trigo ó ce­
bada bien trillada, limpia, sin humedad, 
mal olor, tierra, piedra ni otra clase de 
mezcla eslraña.

i 6.” El pago de este artículo que en- 
j tregüe el conlralista en la forma ya indi­

cada, será con vista de los reciüos de la 
■ entrega de su compromiso y segun loper- 
t milan las consignaciones ordinarias.
' 7.” Para lomar parle en la licitación 

será circunsL.ni'ia precisa que el propo­
nente justifique haber hecho en U Caja 
económica de la provincia su depósito en 
metálico en la forma que la ley determina 

I por valor de la duodécima parle del total 
i del artículo que se subasta ó sea el ¡m- 
' porte de un mes de entrega; y luego que 

el contrato haya merecido la aprobación 
( el ExemoSr. Director general del Cuer- 

; po el sugeto à quien se adjudican, au­
mentará con un mes más dicho depósito 
como garantía de la primera entrega, de- 

: volviéndose ámbas, cuando justifique ha­
ber realizado el lodo de su contrata.

8 .° En el caso de que el contratista 
faltase alcumpliniienlo de lo pactado, bien 
sea demerando la entrega del artículo, à 
que se halla obligado en los casos ya in­
dicados, bien porque no fuese de recibo y 

, se encontrase imposibilitado de reempla­
zarlo, la Administración militar egercerá 
acción gubernativa sobre dicho contratis­
ta lanío para hacer que el servicio no se 
reslenla cuanto para indemnizarle de los 
perjuíciosque por dicha causa puedan ir­
rogársele á cuyo fin egecularápor sí las 

. compras hasta el plazo ofrecido por el 

. centralista para su más pronta entrega 
1 cargando su lolal importe en la cuenta de 
I éste respecte á que si ocurriesen tales ca- 

sos, las disposiciones gubernativas déla 
I Adminislracicn militar se harán egecu- 

livas quedando á salvo el derecho del 
I conlralista para dirigir sus reclamaciones 
, por la Via contencioso administrativa.
I 9.“ El referido artículo al tener ín- 
i greso en los almacenes de la Adminis- 
, Iracion militar ha de será satisfacción 

dentro de las bases y circonstancias re- 
qu iridas del Inspector administrativo del 
servicio, administrador del ramo y del 
Jefe Ù oficia) del Ejército nombrado por 
la autoridad superior militar de la Plaza, 
para presenciar dicho recibo, quedando á 
la responsabilidad ulterior de esta triple 

i intervención las quejas de calidad que 
I despues de ingreso del artículo, pueda 
i tener sin quesean abonables ai conlralis- 
I ta los que carezcan de su concurso. Esto 

no obsUnle si el contratista al efectuar la 
entrega del artículo no estuviese confor­
me con el juicio que de la misma hubiesen 
formado apelaré à la decision pericial en 
la furnia que está prevenido.

10 .° Será d cuenta del Conlralista el 
pago de costas de subasta, escrituras, co­
pias, pap'd sellado y demás que puedan 
ocurrir tn este aclo.

11 .° El orden y demás circunstan­
cias de la subasta se arreglarán á lo pre­
venido en la inslruciíon aprobada por 
S. M. en Real Orden de 3 de Junio de 
1852.

12 .° Ademas de la garantía que es­
tablece la condición 7 ’ el contratista 
obligará sus demás bienes para la total 
seguridad del contrato.

13 .“ El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte del negocio por 
pérdida de cosecha, ú otras causas sin que
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por ello pueda pedir indemnización de 
ninguna especie.

14.° El precio limite que ha de ser­
vir de tipo en esta subasta se anunciará 
oportunamente.

Valla lolid 27 de Junio de 1871.—An­
tonio de Mendoza.

Modelo de proposición

D. N. N. vecino de ... . enterado del 
pliego de condiciones y anuncio inserto 
en el Boletín oficial de la provincia

NUMERO 728.

SECCION DE COMUNICACIONES.

r^'esociado 2.°—Servicio de Correos.

Estado de las cartas que han aparecido en los buzones de esta Capital y que se 
hallan detenidas por insuficiente franqueo ó falta de dirección.

PERSONAS Á QUIENES SE DIRIGEN. PÜNTO DE DESTINO. r^IS. CAUSA DE LA DETEN­
CION .

D. Anastasio Prieto Catedrático León . .
Rafaél Santa Cruz . . Filero . .

Al Director del periódico La 
Federación.................. Barcelona .

D. Manuel del Planzon y Ochoa »

Lo que se avisa al público para su conocimiento. Logroño 15 de Julio de 1871.— 
El Subinspector Gefe de la Sección, José María Diaz.

ANUNCIOS.
NUMERO 718.

Se hallan vacantes las plazas de Medi­
cina y Cirugía titulares de la villa de San 
Vicente rioladas con la asignación anual 
de dos mil pes las para «mbas por la 
asistencia de doscientas familias pob.es 
y hospital quedando los agraciados en li­
bertad de hac^^r ajustes convencionales 
con lo restante del vecindario; las solici­
tudes se dirigirán á esta Alcaloía en el 
término de veinte dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial do la provincia.

S.en Vicente de la Sonsierra 15 de Ju­
lio de 1871.—El Alcalde, Julián Balda.- 
Él Secretario, Rufino Aldama.

Se halla vacant ' la plaza de Cirujano 
titular de esta villa con la dotación anual 
de mil seiscientas veinticinco pesetas pa­
gadas por una' Junta de asociados com­
puesta (le diez y seis vecinos mayores con 
tribuyenles por t'imesires vencidos.

Los aspirantes dii igiran sus solicitudes 
documentadas a l). MiMan Navarrele, in- 
diví !uo de la Junta, en término de veinte 
dias, á contar desde la fecha de la ihs¿r- 
cion de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. Ei Rasillo de Cameros 10 
de Julio de 1871.—Millan Navarrele.

NUMERO 730.

ayuntamiento CONSTITUCIONAL 
DE LA VILL.A DE SAN ADRIAN

Terminado el plazo fijado para la ad­
misión de las solicitudes á la Secretaria 
del mismo, en cumplimiento de lo dis- 
pupsloeu la ley municipal, se publican á 
continuación los nomb es de los ptelen- 
dieotts, para que en el término de orho 
dias, se dirijan las reclamaciones contra 
la aptitud legal de los mismos al Alcalde 
qué suscribe,

D Justo Martinez, de la villa de Ocon 
provincia de Logroño.

D. Pedro Sarrion y Ochoa, del valle de 
Olaivar.

de........... número............. para subastar 
la entrega de .... quintales melri -os 
de paja con destino a la factoría de Lo- 
grtiño se compn-raele à encargarse de di­
cho servicio con sujeción a las bases del 
cita.io pliego abonándosele por cada quin­
tal métrico........... pesetas............. cénti­
mos. Y para quesea válida esta propo­
sición acompaña la carta de pago de ha­
ber constituido el depósito à que alude la 
condición 7.“

Fecha y firma del proponente.

» Falta de sello. 
u idem

» idem
» Falla de dirección.

D. Pedro’Vicuña, de óroz Velelu.
D. Fernando Gil, de Caslroviejo, pro­

vincia de Logroño.
D. Manuel Peña, de la Ciudad de Ar- 

nedo.
D. Salusliano Sagúes y Berdiel, vecino 

de Mendavia
Sao .Adrian 7 de Julio d -1871.—El 

Alcalde, Juan Ayensa.

Halla.se terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de ecle pueblo 

¡ para el año económico de 1871 à 1872 y 
1 se halla expuesto al púbd ’oen la casa 

de Ayuntamiento por término de ocho 
dirtS, a , fin de que los contribuyentes 
comprendidos en él, puedan enterarse de 
sus cuotas y hacer cuantas reclamacio­
nes creyeren oportunas.

El Basilio de Cameros 6 de Julio de 
1871.—El Alcalde, Hermógeues Navar- 
rete.

Terminado el repai limiento de la con- 
Iribuoion territorial para el añoecouomi- 
co de 1871 á 72, se hal'a espueslo al pú­
blico tn la Secretaría de Ayuntamieuto 
por término de ocho dias, contados desde 
la fecha, para que los conti ibuyentes pue­
dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Clavijo 11 de Julio de 1871 .=EI Al­
calde, Juan Gulieriez.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución de inmuebles, cultivo y gana­
dería de este distrito municipal, para el 
año económico de 1871-72 se halla al 
público por ocho dias, durante los cuales 
los contribuyentes podrán hacer las re­
clamaciones que crean necesarias.

Ledt'srna 5 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Ven ino o Herreros—Baldomero 
Hernaez, Secretario.

Terminado el repartimiento déla con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 á 72, se halla espueslo al pú­
blico en la Secrelana de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, conlados desde 

la fecha, para que los ct nlribuyenles pue­
dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Brieba 8 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Manuel tuzar.—Miguel Caro, Se­
cretario.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 á 72. se halla espueslo al pú­
blico en la Secretaria de Ayuntamiento ’ 
por término de ocho dias, à contar desde । 
la fecha, para que los contribuyentes pue- j 
dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Torrecilla de Cameros 6 de Julio de 
1871,—El Alcalde, Carlos Martinez.— 
Bor su mandado, Pascual Ortiz, Secre­
tario.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de i871 á 72, se halla espuisto al pú­
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de seis dias, á contar desde 
la fecha, para que los contribuyentes pue­
dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Ochánduri 8 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Matías Diez.=Esléban Leiba, Se­
cretario.

Se ha terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este distri­
to municipal que ha de regir en el pre­
sente año económico de 1871 á 1872; y 
se halla espueslo al público en la Secreta­
ría del Ayuntamieuto por término de 

j ocho dias para que los contribuyentes 
que gusten enterarse de sus cuotas y ha­
gan siles conviene las oportuiiasrecla- 
maciones.

Nestares 8 de Julio de 1871.--El Al­
calde, Fausto Hurtado.

Hállase terminado el repartimiento de 
la contribución Teirilorial de este pue­
blo, para el año económico de 1871 á 

! 1872 se halla expuesto al público en la 
casa de Ayuntamiento por término de 
ocho (lias, á fin de que los contribuyen­
tes corapiendidos en él, puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer cuantas reclama­
ciones creyeren oportunas.

Rivas y Julio 10 de 1871 —El Al­
calde, Pedro Aldama.

Puraque los contribuyentes puedanen- 
lerarse de sus cuotas y hacer las recla­
maciones oportunas, se hall-de mani- 
fieslo el reparto de la contribución ter­
ritorial de e la villa para el añu ue 1871 
á 1872 por espacio de o. ho d¡a.s en la ca­
sa de Ayuntamiento.

Nieva 11 de Julio de^l871.—El Alcal­
de, Antonio Asensio.

El reparlimienlo de la contribución ter­
rito: ial para el presente año económico 
de 1871-72, se halla de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Leza 8 de Julio de 1871.—El Alcalde, 
Salvador Saenz.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 á 72, se halla espueslo al pú­
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados desde 
la fecha, para que los contribuyentes pue­

dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

CidamonSde Julio de 1871 .=E1 Al­
calde, Pedro Cabezon.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 à 72, se halla espueslo al pú- 
blicoien la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho días, á contar desde 
la fecha, para que los contribuyentes pue­
dan enlerar.'e de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Lagunilla H de Julio de 1871.—El 
Alcalde, Tomás Gil.-Marcial Montalvo, 
Secretario.

Habiéndose girado el repartimiento 
del cupo de la contribución territorial 
que ha correspondido á esta dicha vi­
lla en el corriente año económico; se 
anuncia al público á fin de que los inte­
resados puedan enterarse de las cuo­
tas que les ha corrrespondido, en el tér­
mino de ocho dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación ninguna.

San Millan de la Cogollo 8 de Julio de 
1871. —El Alcalde, Tiburcio Lejárraga.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de eale dis­
trito municipal, que ha de regir en el 
presente año económico de 1871-72, se 
halla expuesto al público en la casa Con­
sistorial por término de ocho dias, pa.ra 
que los contribuyentes puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes.

Au'.ol 8deJuliode 187i - Porór- 
deu del Alcalde. —El Secretario, Felipe 
Perez.

ALCALDIA DE ZARR.4TON DE RIÜJA.

El dia 50 del corriente y hora de las 
once de la mañana, se sacará à público 
remata en esta villa, por medio de propo­
siciones en pliegos cerrados, la construc­
ción à todo costo, de una casa con destino 
à Escuelas de Instrucción primaria, ha­
bitación para los Maestros y Sala de A- 
yuntamienlo, conforme al plano y condi­
ciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y pre­
supuestada en la cantidad de tres mil 
ciento noventa y tres escudos y cien mi­
lésimas.

BASES.

1 .* Los pliegos cerrados se pre.senta- 
rán desde ¡as diez á las once del citado 
dia 50, y á cada proposición se acompa­
ñará un recibo que acredite haber con­
signado en la Dejí sitaría de este Mu­
nicipio, el cinco por ciento del importe 
del presupuesto, sin cuyo requisito no se 
rá admitida.

2.“ Nose admitirá ninguna proposi­
ción que escedá de la cantidad presupues- 

j lada, y en caso de resultar dos o más 
¡guales, se procederá á la licitación ver­
bal, por espacio de un cuarto de hora, 
entre las personas quedas hubiesen pre­
sentado, adjudicando la subasta al que 
hiciese la proposición verbal más econó­
mica.

Zarratonde Rioja Julio 15 de 1871.-- 
El Alcalde, Éusebio López.

IMP. DE F MENCHACA.


